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COMITÉ DEL PROGRAMA 

95º período de sesiones 

Roma, 8 – 12 de mayo de 2006 

Informe sobre los progresos realizados en la  
aplicación de las recomendaciones formuladas por el 

Comité del Programa en reuniones anteriores 

 

1. En el presente documento se expone en forma tabular el estado de los temas de trabajo del 
Comité del Programa respecto de los cuales éste, solo o conjuntamente con el Comité de 
Finanzas, había solicitado la aplicación de medidas de seguimiento concretas. 

 

Lista de recomendaciones del Comité del Programa y de la Reunión Conjunta y estado de la 
aplicación de las medidas recomendadas 
Referencia Recomendación Estado 

CL 127/11 
párr. 37 

Evaluación del Programa 2.3.3 (Explotación y 
utilización de los recursos pesqueros) 

 

 El Comité pidió que se le presentara un informe de 
seguimiento en el plazo de dos años, en el que se 
describiera en qué forma se habían aplicado las 
recomendaciones de evaluación. 

Se va a presentar un documento 
al Comité del Programa en 
mayo de 2006. 

CL 128/11 
párr. 37 

Evaluación de la producción, las políticas y la 
información ganaderas (Programa 2.1.3) 

 

 De acuerdo con la práctica normal, el Comité 
solicitó que se presentara un informe de 
seguimiento en el plazo de dos años sobre las 
acciones emprendidas en relación con las 
conclusiones y recomendaciones de la evaluación. 

Se está preparando un informe 
de seguimiento que se 
presentará al Comité en 2007 
para su información. 



PC 95/INF/4 

 

2 

Referencia Recomendación Estado 

CL 128/11 Temas de evaluación para el período 2006 a 2009  
párrs. 54-57 Al decidir sobre las evaluaciones requeridas por los 

Órganos Rectores durante el período 2006-09, el 
Comité observó que se necesitaría cierta flexibilidad 
en función de otras demandas que se plantearan al 
Servicio de Evaluación y de la capacidad de los 
Órganos Rectores y de la Secretaría para hacer 
frente a los informes que requerían decisiones 
importantes, en especial como consecuencia de la 
evaluación externa independiente de la FAO. 

 

 Evaluaciones, iniciadas en 2005, que se habrán de 
presentar al Comité en 2006 (véase PC 93/8): 

 

 1. Evaluación de la estrategia intersectorial de la 
FAO sobre ampliación de las asociaciones y 
alianzas; 

Se va a presentar un documento 
al Comité del Programa en 
mayo de 2006. 

 2. Evaluación de la Estrategia D2 sobre entornos 
frágiles. 

En proceso de finalización. 

 Se asignó prioridad también a las siguientes 
evaluaciones en los dos próximos bienios: 

 

 1. Evaluación de la eficacia de la FAO para los 
países, examinando en profundidad, en 
determinados países, la pertinencia general, los 
resultados y las consecuencias del trabajo de la 
FAO, incluidas las actividades de emergencia; 

Iniciada en Mozambique y se 
completará al menos para otro 
país en el bienio. 

 2. Programa Principal 2.5: Contribución al 
desarrollo sostenible y enfoques programáticos 
especiales (sólo los programas 2.5.1, 2.5.2 y 2.5.3); 

Aplazada en espera de las 
decisiones sobre las propuestas 
de reforma del Director General 
y del resultado de la evaluación 
externa independiente. 

 3. La evaluación general de la Estrategia 
Institucional B, del Objetivo Estratégico B.1, 
Instrumentos internacionales relacionados con la 
alimentación, la agricultura, la pesca y la 
silvicultura, y con la producción, la utilización sin 
riesgo y el intercambio equitativo de productos 
agrícolas, pesqueros y forestales; 

Iniciada con una evaluación de 
la CIPF. 

 4. El programa relativo a la evaluación de las 
necesidades alimentarias en situaciones de déficit 
por emergencia y crisis (posiblemente de manera 
conjunta con el PMA); 

Prevista para 2007. 

 5. La labor relacionada con el comercio y los 
productos básicos en el marco del Programa  2.2.4: 
Políticas relativas a la agricultura, la seguridad 
alimentaria y el comercio; y 

Iniciada y se completará 
durante el bienio 2006-07. 

 6. La función y la eficacia de los recursos 
extrapresupuestarios y la forma en que 
complementan los recursos del presupuesto 
ordinario. 

Posiblemente para 2007. 
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Referencia Recomendación Estado 

 Como segunda prioridad para una cobertura, caso 
de ser posible, el Comité hizo referencia a: 

 

 7) La estrategia para toda la Organización destinada 
a ampliar la interdisciplinariedad (incluido el 
análisis del funcionamiento de algunos proyectos 
extrapresupuestarios para toda la Organización y de 
la modalidad de las EPAI); y 

 

 8) La labor relacionada con el agua en el marco del 
Programa 2.1.1: Recursos naturales. 

 

CL 129/2 
párr. 12 

Tema 3. Examen de la planificación y 
presupuestación del Programa: prácticas de otras 
organizaciones internacionales y experiencias al 
respecto 

 

 Los comités solicitaron a la Secretaría que 
preparase un documento para la próxima reunión 
conjunta que incluyese las posibles opciones para 
simplificar y mejorar el proceso de planificación, de 
forma que se facilitara el comienzo de un diálogo 
efectivo entre los Miembros. 

Se va a presentar un documento 
a la Reunión Conjunta en mayo 
de 2006. 

CL 129/2 
párr. 13 

Tema 4. Economías y eficacia en el ejercicio del 
gobierno: evaluación de las alternativas para la 
organización de los períodos de sesiones del CPPB 
y del COAG 

 

 Algunos miembros expresaron su acuerdo con las 
conclusiones del documento y apoyaron las 
disposiciones para la celebración consecutiva de las 
reuniones del CPPB y del COAG, mientras que 
otros Estados Miembros manifestaron el deseo de 
obtener más información sobre las cuestiones de 
políticas y logística relacionadas con una posible 
fusión de los dos comités. La reunión conjunta 
acordó solicitar a la Secretaría que preparase otro 
documento sobre estas cuestiones y lo presentara en 
la siguiente reunión conjunta. 

Se va a presentar un documento 
a la Reunión Conjunta en mayo 
de 2006. 

CL 129/3 
párr. 52 

Tema 5: Evaluación de la estrategia intersectorial de 
la Organización sobre la comunicación de los 
mensajes de la FAO 

 

 El Comité solicitó mayor información sobre la 
eficacia de TeleFood. Algunos miembros se 
preguntaron si la FAO debería asignar unos 
recursos limitados a la captación directa de fondos. 
El Comité del Programa solicitó que dicha 
evaluación se sometiera a su estudio, en la medida 
de las posibilidades, en mayo de 2006. 

Se va a presentar un documento 
al Comité del Programa en 
mayo de 2006. 
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Referencia Recomendación Estado 

 Al mismo tiempo, el Comité deseaba estudiar un 
plan de ejecución limitado en el tiempo para la 
administración en respuesta a la actual evaluación y 
a la de TeleFood. El Comité precisaba un informe 
de seguimiento dos años después sobre la aplicación 
de este plan, como es su práctica habitual, y 
consideraría también en esa reunión la necesidad de 
un estudio más detallado sobre cualquier otro 
aspecto de la estrategia de comunicación. 

Se presentará al 98º período de 
sesiones del Comité del 
Programa en septiembre en 
2007. 

CL 129/3 
párr. 53 

El Comité pidió a la Organización que considerara 
las posibles maneras de reforzar el carácter 
operacional de las respuestas de la administración a 
las conclusiones de las evaluaciones, con objeto de 
incluir un plan de aplicación, y que formulara 
recomendaciones para que el Comité las examinara 
en su siguiente período de sesiones. 

Se va a presentar un documento 
al Comité del Programa en 
mayo de 2006. 

 


